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Sedei Casa Central carrera: Enfermería

Semestre: Cuarto, Quinto y Sexto

As¡gnaturas:
EnfermerÍa en Salud de la Mujer I
Bioestadística
Enfermería en Cuidados Intensivos Adultos
Tuto rÍa de Investio¿ción

cou¡srót o¡ sel¡ccróx
MIEMBROS DICTAMINADORES
l'4gter. IUAN DANIEL OVELAR PEREIRA, Presldente de la Comisión
Lic. LAURA ROCIO MALDONADO GOMEZ, VocaL de la Comisión.
Prof. Mqter. ARTURO WAN SILVA ESTIGARRIBIA, Secretar¡o de la Comisión

MIEMBRO FISCALIZADOR
Lic. LILIANA FRANCISCI UlnirueZ lOCtO, Representante de los gremios de trabajadores.

rqureo rÉcrrco or ntoYo
Abg. ROSA YSABEL PEREZ. Representante de Asesoría lurídica.
Lic. MARIA GABRIELA RONIERo COL¡4AN, Representante de Talento Humano

Art. 20.- CON'1UNICAR, cumplir y archrv¿r
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Dirección de Gestión de Talento Humano
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Encarga

"POR LA CUAL SE CONFORMA ¡-I CO¡,I¡STóN O¡ S¡ITCC¡óT'¡ PARA TERCER LLAMADO A CONCURSO
ABREvIADo púaL¡co v ABTERTo DE rrutos, uÉnITos y AprrruDEs plm s¡¡-ecc¡ón DE DocENTE
ENcARGADo ot cÁTrou, DE LA FAcULTAD DE ENFERMERÍa y oBsrETRrcrA DE LA uNrvERsrDAD
NACIONAL DE ASUNCION"

VISTO Y CONSIDERANDOT El memorando No 114/2023 de la Lic. VENANCIA GONZALEZ AYALA, D rectora de la
Carrera de Enfermería, por el cual solicita tercer llamado a concurso de asignaturas que fueron declaradas
desiertas;

La Resolución del Consejo Directivo de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de
ASUNCióN N' 239-00.2022 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAI!4ENTO OT S¡UCCIó¡¡ PARA DOCENTE
ENcARGADo or cÁr¡oal oE L,l TAcULTAD DE ENFERIlenil y oasrrrucn";

La Resolución del Conseio Superior Univers¡tario No 0252-00-2022, Acta No B de fecha 18 de mayo de 2022
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAI'1ENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO
DE LAs FACULTADES Eru cnactór'¡ DE LA uNIvERstDAD NnctolrlL DE lsuuctór"t";

La Resolución del Consejo Superior Universitar¡o No 0078-00 2022, Acta N" 4 (A.5. N. 412310212022) de
fecha 23 de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE HOTYOLOGA Ln ntsOrucló¡¡ No 002, ACTA No I DEL
CONSEIO DIREC VO DE LA FENOB QUE OESIGNA A tA PROF. MST. AIDA LUCIA IVIAIDANA DE ZARZA,
COIVIO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE T¡¡TENVCIÍ¡ Y OSSTETRICIA DE
LA uNtvrRsrDAD NAcrolraL Dr nsul,rctóttr";

Resolución del Consejo Superlor Universitario No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 22105/09/2018)
"POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERIIERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE ASUNcToN (FENoB) y sE coNFoRMA UNA cot{tstoN EspECIAL DE oRGANrzAclór'¡ or u r¡culteo;

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitaria el 5 de diciembre de
20!7, de la Universidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educación Superior";

LA ENCARGADA DE DEspAcHo DEL DECANATo DE LA FACULTAD o¡ r¡lrenu¡nín
y oBsrETRrcrA DE LA uNlvERstDAD NActoNAL DE AsuNctóN,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o,- CONFORMAR la Com¡sión de Selección para Tercer Llamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de
Títulos, Méritos y Aptitudes para Selección de Docente Encargado de Cátedra, de la Facultad de Enfermería
y Obstetricia de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón, conforme se detalla a cont¡nuac¡ón:
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